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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Somipnón para la capital

Un año............... . 33*50 pesetas
Seis meses............. 17*50 »
Tres id..................... 9 >

Número suelto 25 céntimos
or-

4* •‘smsíaí-? x-js?. s y* canT’ d, «A.

¿de „ e„ „ 

reciban este Boletín dispondrán que se fije un eienndar enL^T' A!caldes y Secretarios 
permanecerá hasta el recibo del número siguí, nte -Lo Sres ° COstunlbre- donde 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los nútoems de esfe R ‘an°8 CU,'darán’ ba,"° 8U 
dañadamente para su encuadernación, que deberá

EDIOTOS DE PAG° Y ANUNCI0S DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

taripcióii para fuera de la capital

U*1 a^°.................. 36 peseta*
Seis meses............ 13-50 ,
Tres id.............. 10 ,

Fago adelantado

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Concurso para la instalación déla 
calefacción en los distintos depar- 
mentos del nuevo edificio destina 
do a pabellón de Hermanas del 

Hospital Provincial.
Esta Comisión Gestora, en se

sión de 25 del actúa!, acordó que 
se anuncie un concurso para la ins
talación de la calefacción en los 
distintos departamentos del nuevo 
edificio destinado a pabellón délas 
Hermanas de la Caridad al servi
cio del Hospital provincial, en el 
que regirá el pliego de condiciones 
iacultativas y económico-adminis
trativas, aprobado por dicha Co
misión, que a Continuación se con- 
s*!ília> Y en todo lo que en el mis
mo no se detalle, lo consignado en 
el Reglamento aprobado por Real 
Dccieto de 2 de julio de 1924, ¡rara 
la contratación de obras y servicios 
municipales, aplicable a los pro
vinciales.

Pliego de condiciones:
1- El sistema de calefacción 

que se propone será el de agua ca
liente, estableciendo para ello un 
generador en el punto más conve
niente del edificio.

2- La temperatura a que debe
rá elevarse para las pruebas el am
biente de la. galería y escalera se
rá la de 16 grados centígrados y la 
de 20 gra los centígrados en todas 
las salas y locales de los ¡risos 
bajo, principal y segundo,.teniendo 
en cuenta que la temperatura exte
rior ha de marcar 5 grados bajo 
rero. haciéndose las pruebas con 
las vidiicras de las ventanas cerra- 
tias y los postigos de ellas abiertos, 
tanto si se hacen las pruebas de 
1 1,1 tomo si se hacen di- noche.

d Se consignara el consumo 
del combustible por hora para su- 
,lr y mantener en todos los loca 
" s a la vez las temperaturas indi
cadas en la condición anterior, em

picando carbón de cok de mina de 
3 800 calorías prácticas por kilo
gramo y para na servicio perma
nente.

4.a Los concursantes presenta
rán una Memoria detallando el sis
tema de calefacción que. proponen 
sobre la base de agua caliente, asi 
como la superficie ,de calefacción 
dé la caldera y radiadores, consu
mo de carbón por dia, ele; presen
tando los planos de las diversas 
plantas del edificio, donde se mar 
que el paso de las tuberías y colo
cación de radiadores. Las tuberías 
se colocarán de modo que no pre
senten mal aspeclo en las salas, 
haciéndose la instalación de acuer
do con el Sr. Arquitecto proviu 
cial, en lo que afecte al taladro de 
muros, suelo, etc.

5.a La instalación completa de 
la calefacción de que tratamos se 
vciificará en el plazo de veinte 
dias, a contar desde que se firme 
la adjudicación del contrato. Una 
vez terminada la instalación, se 
procederá por la Comisión que 
nombre la Excma. Diputación o 
Comisión provincial y asistencia 
del contratista o su representante, 
a la recepción provisional de las 

^obras, que consistirá, después de 
revisar toda la instalación, compro 
bando la .impermeabilidad, estan- 
queidad y circulación normal de 
todo el sistema, en pesar y entre
gar al contratista la cantidad de 
carbón que haya calculado' en la 
Memoria presentada para la cale
facción de un día, y seguidamente 
se encenderá el fuego en la caldo 
ra. A partir de este momento ten
drá el contratista cuatro horas para 
que la temperatura de los diversos 
locales suba a los grados que se pi
den en la condición segunda, sos 
teniéndose esta temperatura sin 
interrupción cu todos los locales a 
la vez y tomándose las temperatu
ras con termómetros comprobados 
como exactos y colocados en el 
centro de los locales y aúna altu
ra de un metro y '30 centímetros 

del suelo. Si el resultado fuera sa
tisfactorio se extenderá acta que 
asi lo acredite y quedará hecha la 
recepción provisional.

Hay que advertir que en cada dia 
se abrirán las ventanas para venti 
lación y limpieza durante tres cuar
tos de hora.

En el caso de no corresponder 
el 1 estillado a lo ofrecido, ya sea 
por consumir más carbón que el 
maicado, o 110 dar el calor que. se 
pide, se procederá por el contratis
ta a la modificación de lo que juz 
gue necesario en la instalación en 
el plazo de un mes, a fin de cuyo 
plazo se volverá a practicar las 
pruebas como se indicó anterior
mente, y si tampoco respondieran 
a lo ofrecido, se considerará defi 
ciento Iíi instalación y quedará res
cindido el contrato, perdiendo el 
contratista toda la instalación ve
rificarla sin derecho a indemniza
ción de ninguna clase.

6. a Si se hace la recepción pro-, 
visjonal de las obras, en vista del 
buen resultado de las pruebas, des
de el dia en que ésto se verifique 
empezará a contarse el plazo de 
garantía que durará seis meses, 
durante el cual el contratista ten
drá la obligación de. reparar algún 
desperfecto que pudiera ocurrir.

7. a Pasado el plazo de garantía 
con buen éxito respecto a las tem
peraturas cu los diversos locales, 
consumo de carbón, etc., se pro’ 
cederá a verificar la recepción de
finitiva que se hará del mismo mo
do que la provisional, terminando 
su compromiso el contratista si es
ta pi ueba fuera satisfactoria o pro
cediendo a los arreglos necesarios 
<11 otro caso.

8.a Los pagos se verificarán en 
dos plazos, de los cuales el prime
ro consistiia en la mitad del impor
te de lo presupuestado, pagado al 
tiempo de terminarse las obras y 
después de verificarse las pruebas > 
de buen funcionamiento, sin fugas, | 
y recibidas provisionalmente las ¡ 
obras, según se marca en la condi- 1

ción 5.a El segundo plazo, impor 
tante. la otra mitad de lo consigna
do en el presupuesto de la obra se 
pagará a los seis meses de hallarse 
funcionando la calefacción y des
pués de recibidas definitivamente 
las obras.

9. a Las obras necesarias de al- 
bañilería carpinteiia y tubería de 
subida de humos se verificarán por 
< ucnta de la Diputación provincial.

10. Es obligación del contratis
ta el facilitar con los aparatos fijos 
de la calefacción los útiles, necesa- 
iios para la limpieza de la caldera, 
los que se precisan para echar 
combustible, llaves de tuercas, 
aceitera, etc. y la Diputación entre
gará al contratista la cantidad de 
una tonelada de carbón para prue
bas oficiales de la recepción provi
sional, siendo de cuenta de rúen 
donado contratista todo el carbón 
que necesite tanto para los traba
jas de fragua en la instalación c - 
mo para las de las pruebas particu- 
laics que quiera efectuar.

11. La Diputación provincial 
examinará todos los proyectos que 
se presenten al concurso, y admi- 
thá paia llevarlo a la práctica el 
que juzgue más conveniente, pu- 
diendo rechazarlos todos i lo esti
ma oportuno.

i 12. El plazo para la presenta- 
I ción de las proposiciones con sus 
‘ proyectos será de veinte dias natu- 
l- rales, a contar desde el siguiente a 
1 la publicación de este anuncio en 

el Boletín Oficial.
Las* proposiciones, reintegradas 

con una póliza de 4‘50 pesetas, 
se presentarán en la Secretaría 
de la Diputación (Negociado de 
Obras), todos los días, hábiles y 
horas de 10 a 13, hasta el en que 
se cumplan los veinte días natura
les transcurridos a partir de este 
anuncio.

13 La cantidad consignada en 
presupuesto para estas obras ¡es 
de 5.700 pesetas.

14. El Letrado designado para 
el bastardeo de poderes de que
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trata el artículo 6 n del Reglamen - 
to para la contratación de obras y 
servicios municipales, aplicable a 
los provinciales, será el Secretario 
de la Diputación D. Antonio Mar
tínez Díaz.

15. Jurisdicción. — Para 'todos 
los efectos legales, se designan 
competentes los Tribunales de Bur
gos; sin embargo, se dará siempre 
preferencia a amigables compone
dores, pudicndo elegir cada pai te 
uno, los cuales, de mutuo acuerdo, 
nombrarán un tercero, antes de 
entrar en negociación.

En caso de desacuerdo de les 
componedores, cada uno de ellos 
emitirá un informe a su juicio, que 
será sometido al fallo del tercero.

El reparto de los gastos de pro 
ceñimiento se hará por los amiga
bles componedores, o en caso de 
desavenencia, por el tercero.

16. Las proposiciones .se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
Don F. de T., vecino de . , 

provisto de cédula personal co
rriente, enterado del anuncio pu 
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al día . . 
de. . de 1937, así como del plie
go de condiciones facultativas y 
económico administrativas que han 
de regir en el concurso anunciado 
para la instalación de la calefac
ción, a base de agua caliente, en 
los distintos departamentos del 
nuevo edificio destinado a pabellón 
de las Hermanas de la Caridad al 
servicio del Hospital Provincia!, se 
comprometen ejecutar dichas obras 
en las condiciones exigidas, en la 
cantidad de ...pesetas (en letra).

(Fecha y firma del lidiador)
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 30 de agosto de 1937.= 
El Presidente accidental, Buena
ventura Conde. =P. A. de la C. G. 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.

Providencias judiciales
Burgos

EDICTO

D. Francisco Rodríguez Tobes, 
Juez municipal de esta Ciudad.

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en este de mi 
cargo y promovido por D. Domin
go Herrero Torres, Procurador, a 
nombre de D. Felipe Mingo Eche
varría, contra 1) Bautista Martí
nez Aguile.a, de ignorado parade
ro, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva y encabezamien
to es de este tenor:

Encabezamiento.-—En la Ciudad 
de Burgos a 3 de mayo de 1937. 1 
Vistos por el Sr. D Francisco Ro
dríguez Tobes, Juez municipal de 
esta Ciudad las presentes diligen
cias de juicio verbal civil, seguidas

entre partes, de la una como de
mandante D. Felipe Mingo Eche
varría, industrial, mayor de edad y 
de esta vecindad, y de la otra como 
demandado 1). Bautista Martínez 
Aguilera, también mayor de edad, 
industrial y de igual vecindad, so 
bre reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber lugar 
a la demanda promovida por don 
Felipe Mingo Echevarría, conde
nando en su consec encía a don 
Bautista Martínez Aguilera, como 
dueño de! Bar Solera, al pago de 
la cantidad de 455 05 péselas, asi 
como también al pago de las cos
tas de este juicio. Y por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Firmandp, Francisco Ro
dríguez Tobes.

Y con objeto de que sirva de no
, tificación al demandado D. Bautis

ta Martínez Aguilera, en ignorado 
paradero, se hace saber por medio 
del presente edicto, para que en su 
caso le pare el perjuicio qtic hubie
re lugar.

Dado en Burgos a 31 de agosto 
de 1937 =É1 Juez, Francisco Ro
dríguez Tobes.=Por su mandado, 
Antonio Fournicr.

-------------- ■■■■rnMrtWBHI»' ------ ---------

Miranda de Ebro
I). Mariano Castillo Gutiérrez, Juez 

municipal suplente de esta ciu
dad,
Hago aber: Que por este Juz

gado y en el juicio de desahucio 
de que se hará mención, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza- 
miento y parte dispositiva, son del 
tenor litera! siguiente:

Sentencia.—En la Ciudad de Mi
randa de Ebro a 21 de agosto de 
1937. El Sr. D. Mariano Castillo 
Gutiérrez, Juez municipal suplente 
de esta Ciudad, habiendo visto 
las diligencias de juicio verbal de 
desahucio que preceden, entre pár
tesele la una como demandante 
D.a Beatriz Fernández Valderrama 
y como demandado D. T más Bil
bao, de ignorado panadero, por fal
ta de pago,

Fallo: Que debo declarar y de 
claro haber lugar al desahucio sol- 
citado por 0.a Beatriz Fernández 
Valderrama, contra D. Tomás Bil
bao y en su consec uencia condeno 
a este último a que en el plazo de 
ocho dias desaloje y ponga a dls 
posición de la primera el piso que 
ocupa en la calle de Vitoria, núme
ro 11, bajo apercibimiento de que 
si no lo hace será lanzado a su 
costa, condenándole además a las 
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo.=Mariano Cas
tillo.

Y para la notificación al doman 
dado de la pieccdente sentencia, 
por ser de ignorado paradero, se 
anuncia en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Miranda de Ebro 22 de agosto 

de í937.=Segundo Año Triunfal. — 
El Secretario, Luis Villarías=Vísto 
Bueno. ==EI Juez municipal, María 
no Castillo..

AnmiGiou Olí-cíales

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Ignorándose el paradero de los 

mozos Federico Madariaga López, 
hijo de Jacinto y María, que nació 
en esta villa el dia 19 de julio de 
1918, y Tomás Cortillo Escurra, 
de Isidoro y Margarita, que nació 
el dia 11 de agosto de 1918, asi 
como el de sus padres, se les cita 
para que con toda urgencia se pre
senten en esta Alcaldía o en la 
Caja de Reclutamiento de Burgos, 
número 36, pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Santa Gadea del Cid 27 de agos
to de 1937:==Segundo Año Triun
fal. =E¡ Alcalde, Pantaleói Aria.

Alcaldía de Castrovido.
No estando provista en propie

dad la Secretaria de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 1.000 pesetas, esta Cor
poración municipal acordó anun
ciar un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni
do en la Orden del Gobierno Ge
neral, inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente al 
dia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
miento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de 1‘50 pe
setas.

Segunda. Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cuc po 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el. plazo de admisión de solici
tudes.

Castrovido 28 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Tiiunfal.==El Al
calde, Julio Arribas.

Sexto Cuerpo de Ejército;—Par A 
que de Intende neta de Burgos. I 
Necesitando este Parque adqui

rir los artícu’os que en cantidades 
se detallan a continuación, se invi
ta por este anuncio a hacer ofertas 
hasta las diez horas del día 16 de 
septiembre próximo.

El pliego de condiciones técni
cas y bases legales, podrán ser 
consultados en la Secretaría de es
te Parque, de las diez a las doce 
horas los días laborables.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones que 
puedan hacerse por la superioridad.

ARTICULOS QUE SE ANUNCIAN

Para el Parque de Burgos.
Leña cocinas, 5.000 quintales 

métricos.
Leña hornos, 5.000 id.
Cebada, 4.100 id.
Avena, 100 id.
Para la plaza de Palencia.

Pan (raciones) 19.000.
Cebada quintales métricos, 1801.0.
Paja id., 18.000.

Para la plaza de Este lia.
Pan (raciones), 15.000.
Cebada quintales métricos, 3000.
Paja id., 3.000.
Burgos 31 de agosto de 1937= 

El Director, Alvaro Bazán.

Hnuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MOHTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta ai.. . 3‘5<> por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘5O por 100.
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JOSE CAMZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2 a 5"
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

2-8

F. URRACA 
0CUX.XSTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

2

Imprenta Provincial.


